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De las pesas y medidas legales de Cas

tilla á las métrico-décimales. Formadas de । 
orden del Gobierno por la comisión per
manente de pesas y medidas:

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

Núm. 5575.
El Escmo. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino me participa por 
Telegrama fechado á las 3 y 25 mi
nutos de esta tarde, que por Real 
decreto de hoy se han suspendido las 
sesiones de las Cortes.

Lo que hago público para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia. Palma 7 de febrero de 
1863.—El marques de Llagares.

. í 
í

Núm. 5574. ;
ADMINISTRACION PRINCIPAL i 

d e h a c ie n d a pú b l ic a d e l a  pr o v in c ia I 
de las Baleares.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto la subasta de 
los 700 cajones de pino procedentes de en- 
\a<es de pólvora anunciados al público en 
los números 4621, 4632 y 4676 del Bo
letín oficial de ceta provincia, se procede 
á la 4/ subasta que tendrá lugar el dia 
23 del actual á las doce de la mañana en

* el despacho del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia bajo el tipo de 1.150 cén
timos cada cajón.

Los que gusten tomar parte en la refe
rida subasta, pueden servirse pasar á la 
oficina de esta Administración donde se 
halla de manifiesto el pliego de condicio
nes. Palma 6 de febrero de 1863,=José 
García Franco.

IXúm. 5575.
■ Por disposición del Sr. Juez de 

primera instancia del partido de esta 
ciudad y distrito de la Catedral, 
queda señalado el dia 13 del corrien
te mes á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado, para el 
remate del predio la Cova con su 
casa rústica y urbana del término 
de esta ciudad, bajo el plan de su
basta que obra en la escribanía del 
infrascrito escribano, y copia del 
mismo en poder del corredor Juan 
Contestí. Palma 3 de febrero de 
1863.—V.° B.°-Romea.—P. S. M. 
—Sebastian Coll. ,

Núm. 557G.
D. Francisco de Madrid Dávila Juet de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.

Por el presente se cita, llama y empla
za á los padres y en su defecto á los pa
rientes mas inmediatos de Don Mariano 
Maroto Celador que fué de Vigilancia pú
blica de! distrito de Binondo en las islas 
Filipinas, para que se presenten á este 
Juzgado y oficio del infrascrito escribano á 
fin de notificarles un exorto del Sr. Juez 
general del Juzgado privativo de bienes de 
difuntos de dichas islas, relativo á que en 

el término de 6 meses á contar desde la 
notificación de dicho exorto se presenten 
en aquel Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante y con las 
partidas canónicas que justifiquen su per
sonalidad á percibir la herencia dejada por 
dicho D. Mariano Maroto, pues en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu
gar. Palma 31 de enero de 1863.==Fran- 
císco de Madrid Dávila.—P. S. M.—Juan 
Medrano Borrega.

Aúm. 5577.
En virtud del presente y á ins

tancia de D. Gabriel Seguí, se saca 
á pública subasta una casa botiga 
sita en esta ciudad, calle del horno 
d’en Frasquet, manzana 238 antes 
234 número 20 y 21, consiste en 
botiga, entresuelos y demas de su 
pertenencia, propia de D. Benito 
Morey y Capó, confina por la dere
cha, superior, espalda é izquierda con 
casas de D. Bernardo Feliu y calle 
d’en Maymó, justipreciada en ocho
cientas libras de esta moneda; y para 
su remate queda señalado el dia 11 
de marzo próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado. Serán de cargo del compra
dor todos los derechos de remate, 
salario de escritura, alodio, hipotecas 
y (lemas derechos que adeude este 
traspaso. Dado en Palma á cuatro de 
febrero de 1863.—Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. M.— Francisco 
I. Sastre.

Múm. 5578.
En virtud del presente y á instan- 

1 cia de don Gabriel Seguí se saca á 

pública subasta la casa zaguan sita 
en esta ciudad calle del horno d’en 
Frasquet manzana 236, antes do- 
cientos treinta y dos, número 9, con
sistente en dos pisos, entresuelo, al
macén y dos algibes para aceite, pro
pia de D. Benito Morey y Capó, la 
que confina por la derecha, con ca
sas de Niñas Huérfanas, por la iz
quierda con el horno d’en Frasquet 
su dueño D/ María Ignacia Liado y 
con casas de los'herederos de D. Mi
guel Pizá y Nadal, y por la espalda 
con casas de D. Antonio Sard; las que 
quedan justipreciadas en siete mil 
libras moneda mallorquina, y para 
su remate queda señalado el dia doce 
de marzo próximo á las doce de su 
mañana, en los estrados de este Juz
gado. Serán de cargo del comprador 
todos los derechos de remate, sala
rio de escrituras, hipotecas, alodio y 
demas que adeuda este traspaso. Da
do en Palma á cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.— 
Francisco de Madrid Dávila.—Por 
S. M.—Francisco I. Sastre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5?

Remitido á informo de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. E. al Juez de Hacienda de la 
provincia para procesar á D. Manuel Espi
nosa, Alcalde de Benahavis, ha consultado 
lo siguiente:

aEscmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el espediente en que el Gobernador de Má
laga denegó la autorización solicitada por 
el Juez de Hacienda de la provincia para 
procesar á D. Manuel Espinosa, Alcalde de 
Benahavis.

Resulta:
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o
Que en cansa seguida contra D. Antonio 

Gonzales García sobre detentación de fondos 
públicos, se mandó dirigir orden al Alcal
de Espinosa para que se remitiesen las car
tas de pago originales de los ingresos que 
García hubiese verificado; y copia de las 
cuentas y de las de su antecesor D. Salva
dor Flores:

Que no habiendo cumplido dicha orden 
el Alcalde Espinosa, le fueron dirigidos va
rios recordatorios en que se le hacían aper
cibimientos y se le impusieron algunas mul
tas, no habiéndose logrado que lo cumplie
se hasta que se lo mandó el Gobernador de 
la provincia:

Que el Juez en vista de esto, previo dic
tamen del Promotor fiscal, mandó formar 
pieza separada contra Espinosa, dando avi
so de ello al Gobenador como hecho depen
diente de funciones judiciales:

Que no estando conforme el Gobernador 
con semejante calificación, requirió al Juez 
puraque solicitase la autorización; y ha
biéndolo cumplido, el Gobernador la denegó 
fundándose en que si el Alcalde se resistía 
áentregar los documentos que se pidieron, el 
Juez debió recurriren queja al superior in
mediato.

Vistas las Reales órdenes de 30 de Mayo 
de 1852 y 22 de noviembre de 1858 que de 
terminan el modo y forma en que deben fa
cilitarse por las oficinas del Estado los do
cumentos y copias que se exijan por los Tri
bunales civiles:

Considerando que las cartas de pago y 
cuentas que reclamaba el Juez de Hacienda 
eran correspondientes á la Administración 
pública, y que por tanto, si el Alcalde se 
resislia ó retrasaba en remitirlas, debió acu
dir, como luego lo hizo, al Gobernador de 
la provincia:

Considerando que, con arreglo á lo deter
minado en las disposiciones citadas, la con
ducta del Alcalde solo debe ser corregida 
gubernativamente;

La Sección opina que debe confirmársela 
negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de diciembre de 1862.=Posada Herrera 
=Sr. Gobernador de la provincia de Má
laga.

^Gacela del 26 de enero.)

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de ía Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de esa capital para procesar á D. Lúeas 
Muñoz. Alcalde y Recaudador de contri
buciones de Ciruelas, ha consultado lo si
guiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
Guadalajara denegó lo antoiizacion soli
citada para procesar á I). Lucas Muñoz, Al
calde y Recaudador de contribuciones de 
la villa de Ciruelas.

Resulta:
Que en el año de 1850, ejerciendo Lú

eas Muñoz el citado cargo de Alcalde, ei 
Ayuntamiento le confirió el de Recaudador 
de las contribuciones:

Que en el primer trimestre de aquel 
año se cobraron tan solo las cuotas corres
pondientes al Tesoro en la contribución ter
ritorial y de consumos, porque todavia no 
se habia aprobado el recargo que en la de 
consumos habia de exigirse para cubir e 
presupuesto municipal:

Que después de hecha la cobranza del 
primer.trimestre, se recibió en el pueblo 
con la necesaria aprobación, el presupuesto 
respectivo, por el que se gravaban las cuo
tas de consumos con un 50 por 100 sobre 
las correspondientes al Tesoro; y como por 
la causa antes dicha no se hubiese satis
fecho este recargo en el primer trimestre, 
se entregó al Recaudador la lista cobrato- 
ria para que exigiese el segundo trimestre 
de lo que correspondía al Tesoro publico, 
y los dos primeros del año por el recargo 
para gastos municipales, diciéndose en el en
cabezamiento de la espresada lista que era 
espresiva de la cuota que trimestralmente 
correspondía pagar á cada contribuyente:

Que Muñoz, teniendo en cuenta que 
nadie habia pagado el primer trimestre por 
recargo municipal, pidió doble cantidad 
que la que á Cal recargo se ponia en la lis
ta que debía servirle de guia para la recau
dación:

Que habiendo oído después que por el 
pueblo se susurraba que exigía cantidades 
demas, previas las oportunas averiguacio
nes, comprobó la recaudación con la rela
ción que se le dió, observando entonces 
que por concepto de recargos municipales 
había cobrado doble cantidad de la que 
debiera á causa de haber atendido tan so
lo al enrabezamiento de la lista en donde 
se decia que las cuotas eran trimestrales, 
y no haberse fijadoeo que en las casillas con 
letra diminuta se hacia distinción de un tri
mestre correspondiente al Tesoro y un se
mestre por recargos municipales:

Que convencido el Alcalde de su error, 
se apresuró á de>hacer la equivocación, lla
mando á todos los sujetos de quienes habia 
cobrado la contribución y entregándoles en 
el acto los respectivas diferencias:

Que en el mes de abril del corriente año 
el Secretario del Ayuntamiento acusó Lú
eas Muñoz de reo de exacciones ilegales 
por el motivo que queda espuesto:.

Que en vista de ello, y prévias las de
claraciones de varios contribuyentes, que 
estnvi-on conformes con lo relacionado, el 
Juez de piimera instancia, de acuerdo con 
el dictámen del Promotor fiscal, solicitó 
del Gobernador le autorizase para conti
nuar los procedimientos contra ei ex-Alcal- 
de, lo cual denegó el Gobernador de con
formidad con el parecer del Consejo pro
vincial, fundando en que el Alcalde en la 
manera con que procedió no habia tenido 
intención de delinquir, según se compro
baba por la prontitud con que habia acudi
do á corregir su equivocación.

Vistos los artículos 326 y 327 del Có
digo penal, por los que se castiga al em
pleado público que sin autorización impu
siese una contribución ó arbitrio, ó hiciere 
cualquiera otra exacción, bien sea que la 
destine á algún servicio público, ó bien que 
la convierta en provecho propio:

Considerando que si bien aparece que 
el Alcalde D. Lúeas Muñoz exigió de los 
contribuyentes del pueblo, en concepto de 
recargos municipales, mayores cantidades 
que las que correspondían según la lista 
cobratoria que para el efecto se le habia 
entregado, semejante hecho no puede ca
lificarse de abusivo, atendido lo incorrecto 
y contradictorio del estilo en que la lista 
estaba redactada:

Considerando que el mismo Alcalde en
mendó el esceso que habia cometido tan 
pronto como tuvo noticia de ello por los 
rumores que corrían en el pueblo y por

i convicción que llegó á formar compro- 
iando cuidadosamente lo que de él se de- 
ia con lo que resultaba de la misma lista 
obratoria:

Considerando que por todo esto se ve bien 
laro que el Alcalde Muñoz no cometió 
ibuso de ningún género que hubiera de 
er penado, pues que corrigió oportuna- 
nente los efectos de su error:

La Sección opina que debe confirmarse 
a negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para sn inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 de di
ciembre de 1362.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Guada
lajara.

(Gacela del 21 de enero.)

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Alican
te al Juez de primera instancia de Pego 
para procesar á Joaquín Pons y Pelhcer, 1 
guarda municipal de Alsolvia, ha consulta
do lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que se consulta si es ó 
no necesario otorgar autorización por el 
Juez de Pego, provincia de Alicante, para 
procesar á Joaquín Pons y Pellicer, guar
da municipal de Alsolvia, por haber dispa
rado dos tiros á Ramón Serven.

Resulta:
Que en la mañana del dia 4 de julio úl

timo, regresando Serven á su casa, y al 
pasar por el término de la Umbría, desde 
un trozo de una tierra de su pertenencia 
le dispararon dos tiros, el uno con carabi
na y el otro con una pistola, causándole 
algunas lesiones, que al principio fueron 
calificadas de graves, pero que quedaron 
en leves:

Que habiéndose denunciado el hecho al 
Alcalde por el mismo herido, y practicadas 
las consiguientes diligencias sumarias, Ser
ven declaró que el autor era el guarda 
Joaquín Pons y Pellicer:

Que llamado este para que por su par
te declarase, confirmó que en la mañana 
del dia en que tuvo lugar la ocurrencia es
tuvo en la partida de la Umbría; pero ne
gó que viese al Serven y Caslell, y que le 
produjera las lesiones, confesando sin em
bargo que dias anteriores tuvo cuestión 
con el herido y un hermano suyo, lo que 
también depusieron otros varios testigos:

Que el Juez en vista de esto, y concep
tuando al guarda Pons como verdadero 
autor del delito que se perseguid, resolvió 
continuar contra él los procedimientos, 
dando aviso al Gobernador de la provincia, 
porque, según decia, el hecho lo habia 
electuado el guarda fuera del ejercicio de 
sus facultades administrativas.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictámen del Consejo provincial, requirió 
al Juez para que solicitase la autorización, 
porque habiendo declarado el guarda que 
en la noche en que se causaron las lesio
nes á Serven se bailaba prestando un ser
vicio propio de su destino, caso de ser reo 
del delito que se perseguía debía haberle 
cometido ejerciendo funciones administra
tivas:

Que antes de este requerimiento del Go
bernador, cl'Jucz dictó auto definitivo en 
la causa por el que se condenaba al guar

da; y habiéndosele notificado la providen
cia respectiva, se conformó con ella:

Que habiendo insistido el Juez en que 
no era necesario el requisito de la autori
zación lo comunicó al Gobernador, ele
vando en su consecuencia ambos funciona
rios el espediente á la Superioridad.

Visto el párrafo cuarto, art. 7.° de la 
ley de 7 de abril de 18Í5 para el régimen 
y gobierno de las provincias, por el que se 
previene que corresponde á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) conceder ó negar 
la autorización competente para procesar 
á los empleados y corporaciones depen
dientes de su autoridad, por hechos rela
tivos al ejercicio de sus funciones:

Considerando que la garantía de la au
torización para procesar es un derecho es- 
cepcional, que solo puede invocarse y ser 
aplicado cuando consta que el hecho á que 
se intenta aplicar es referente á funciones 
administrativas:

Considerando que no hay dato alguno 
por el que pudiera suponerse que el acto 
que se imputa al guarda Pons, y por que 
se le ha procesado, le cometiera por virtud 
de las funciones de su cargo;

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de

1 Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de diciembre de 1862.—José de Posada 
Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

(Gacela del 18 de enero.)

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Ciudad-Rodrigo para procesar al Te
niente de Alcalde y Montaraz del pueblo 
de Alberguería de Argañan, ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de Salaman
ca concedió la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de Ciudad- 
Rodrigo para procesar, á D. Cipriano 
González, Alcalde de Alberguería de Ar
gañan, y la denegó en cuanto al Teniente 
de Alcalde y Montaraz del mismo pueblo.

Resulta:
Que el dia 10 de mayo último el Re

gidor Juan Miguel Sánchez denunció al 
Promotor fiscal del partido que los sujetos 
antes citados habían exigido multas en 
metálico, y abierta la consiguiente infor
mación sumaria se comprobó la certeza 
del hecho de la exacción en los términos 
que se dijo, pero apareciendo que la im
posición y cobro de las multas se habia 
hecho por el Akalde y que el Teniente 
Alcalde y Montaraz solo habían estado 
junto al Alcalde cuando lo disponía:

Que el Juez, en vista de esto, solicitó 
del Gobernador de la provincia la autoriza
ción para continuar los procedimientos 
contra los tres sujetos denunciados, lo 
cual concedió el Gobernador en cuanto al 
Alcalde, denegándolo por lo relativo al 
Teniente de Alcalde y Montaraz.

Considerando que no aparece que el 
Teniente de Alcalde impusiera las multas 
de que se trata, y que consta que tan solo 
estaban con el Alcalde cuando este las 
impuso y exigió, de lo que es consiguiente 
que no puede atribuírsele responsabilidad 
por un hecho en que no tuvo participa
ción:
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Considerando que el guarda de montes 
no intervino en el mismo hecho mas que 
dando la lista de Lis personas á quienes 
denunciaban, y después de igual manera 
que el Teniente Alcalde estando al lado 
del Alcalde en la ocacion antes indicada;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndo dignado S. M. la Reina 
(Q. O. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referide Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Mdrd 20 de 
diciembre de 1862.—Posado Herrara.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Sala
manca.

(Gaceta del 19 de enero.')

zacion, fundado en que Piñol, al obrar de 
la manera que lo hizo, bebía sido por su 
carácter de Teniente Alcalde y como par
ticular.

Vistos el art. 86 de la ley de 8 de ene
ro de 1843 sobre organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos, según el 
cual los Tenientes de Alcalde ejercen las 
funciones de Alcalde que estos les confian:

Visto el art. 78 del reglamento de 16 
de setiembre de 1815, dado para la eje
cución de la ley antes citada, que previe
ne que los Tenientes de Alcalde solo ejer
cerán las funciones que les corresponda co
mo Concejales: las que cometa el Alcalde 
con arreglo á las leyes, instrucciones y re
glamentos, y las judiciales que las leyes 
y reglamentos les concedieren:

Considerando que consta que el Alcal
de D. Francisco Gabanes, el dia en que 
tuvo lugar el alboroto, salió acompañado 
de un guarda para restablecer la tranqui
lidad, de lo que es consecuencia que el 
Teniente Alcalde D. José Piñol no podía 
estar a la sazón desempeñando el cargo del 
Alcalde:

Considerando que no se acredita, ni en 
debida forma se aduce, que el Alcalde hu
biese delegado en Piñol el encargo de cui
dar por la conservación del orden público, 
y que de lo antes espuesto se deduce lo 
contrario, porque si el Alcalde salió para 
calmar los ánimos de los que promovían el 
alboroto, esto implica que el Alcalde no 
habla delegado sus facultades acerca del 
particular:

Considerando, por tanto que no puede 
mónos de admitirse que el Teniente Al
calde D. José Piñol, al tomar parte en 
aquellos acontecimientos de la manera que 
lo hizo, no fué con el carácter y atribucio
nes de su cargo;

La Sección opina que es innecesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de confermidad con lo 
consultado por la referida Sección de Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
diciembre de 1862.—José de Posada Her
rera. =Sr. Ministro de Gracia y Justicia,

(Gacela del 21 de enero.)

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Tarra
gona al Juez de primera instancia de Tor- 
tosa para procesar á D. José Pinol, Te
niente Alcalde de Tívenys, ha consultado 
lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
Tarragona consulta si es o no necesaria la 
autorización para continuar los procedí- ¡ 
mientes incoados contra D. José Pinol, Te
niente Alcalde de Tivenys.

Resulta: .
Que en el día 8 de julio último, Juan 

Dalmau, vecino de la ciudad de Tarrago
na, se dirigió acompañado de otros sujetos í 
á la villa de Tiveuys con el objeto de bus- | 
car trabajadores que le ayudasen en la fa
bricación de ladrillos en que se ocupaba 
Dalmau: .

Que llegados al pueblo, se reunieron con 
ellos cuatro ó cinco vecinos del mismo; y 
después de haber merendado, se salieron á 
la calle, donde había otros vecinos á quienes 
Dalmau trató de brutos, diciéndoles que no 
sabían trabajar; lo que fué causa de que 
apedrearan á Dalmau y á los suyos, hasta 
el punto de hacerles encaminar al rio y 
co»er la barca donde también tuvieron dis
putas con el barquero; y habiendo oido los 
gritos el Alcalde D. Francisco Gabanes, 
salió del pueblo, acompañado del guarda 
rural: . .

Que según se dice, al propio tiempo que 
ocurría lo que se acaba de esponer, el Te
niente Alcalde D. José Pinol escitaba á 
varios vecinos á que salieran en persecución 
de Dalmau y compañeros, diciéndoles que los 
mataran é hicieran de ellos lo que quisie
sen, en cuya virtud los indicados vecinos, 
acompañados de Pinol, se dirigieron al 
punto donde se encontraba dicho Dalmau 
á quien acometieron, echándolo en segui
da al rio Ebro, retirándose después todos 
á Tivenys: .

Que habiendo formado el Alcalde las 
primeras diligencias sumarias para escla
recimiento del hecho, las remitió al Juez 
de primera instancia, quien después de am
pliar aquellas en los términos que concep
tuó oportunos, entendiendo que el Tenien
te Alcalde Piñol era reo del delito que se 
perseguía, resolvió continuar los procedi
mientos, dando aviso al Gobernador, por
que, según manifestaba, el hecho por que 
se acusaba á Pinol no le habla ejecutado 
en el ejercicio de sus facultades administra
tivas:

Que no obstante ello, el Gobernador, 
después de oír al Consejo provincial, re
quirió al Juez para que solicitase la auto-

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la Goberna
ción á D. Daniel Carballo, que desempeña 
igual cargo en el Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernacion=Anlonio Aguüar y 

1 Correa.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernacion=Antonio Aguilar y 
Correa.

Vengo en nombrar Fiscal especial de 
Novelas de Madrid á D. Gabriel Estrella, 
Oficial que ha sido del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y trftS.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernacion=Anlonio Aguilar y 
Correa.

(Gaceta del 31 de enero.)

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación me ha presentado D. An
tonio Cánovas del Castillo; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á nueve de enero de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Jefe de la Sección de Construc
ciones civiles en el Ministerio de la Go
bernación me ha presentado D. José El- 
duayen; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Fiscal de novelas me ha presen
tado D. Antonio Mena y Zorrilla; decla
rándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Bernardo Torroja, Fiscal de impren
ta de Madrid, proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Esta 

■ rubricado de la Real mano.—El Ministro 
| de la Uobernacion—Antonio Aguilar y

Correa.

Vengo en nombrar Fiscal de imprenta 
de Madrid á D. Ricardo Chacón y Gómez, 
Promotor fiscal del distrito del Hospital de 
esta corte.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Ven^o en admitir la dimisión que del 
cargo (Te Oficial cuarto de h primera Se
cretaría de Estado ha presentado D. Emi
lio Alcalá Galiano, Vizconde del Pontón; 
declarándole cesante con el sueldo que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collanles.

(Gaceta del 11 de enero.)

5
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Rafael Monares y Cebrián, 
Vice-presidente del Congreso de los 
Diputados,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia,—Nicomedes Pastor 
Díaz. ' .

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Re
migio García del Villar y D. Francisco de 
la Pezuela, Magistrados de las Audien
cias de Zaragoza y Pamplona,

Vengo en nombrar al l.° para la plaza 
de Magistrado que en la referida Audien- 
diencia de Pamplona sirve el 2.°, y á este 
para la de igual clase que en su conse
cuencia resulta vacante en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia,—Nicomedes Pastor 
Díaz.

(Gacela del 3 de febrero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Blake y Povar, 
Brigadier de ejército, ,

Vengo, á propuesta del Presidente de 
mi Consejo de Ministros, en nombrarle 
Vocal de la Junta general de Estadística, 
y conferirle la Dirección de operaciones 
geodésicas de la misma.

Dado en Palacio á veintiuno de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

(Gaceta del 23 de enero.)

De acuerdo con mi Consejo de Mmis 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valladolid á D. Rufo de Ne
gro, que desempeña igual cargo en la de 
Guadalajara.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Guadalajara á D. Eulogio Be- 
navas, que desempeña igual cargo en la de 
Badajoz. ,

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres. ==Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O* 
Donnell.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ordenador general 
de Pagos del Ministerio de Fomento á don 
Mariano Cancio Villa-amil, Oíicial é In
terventor general del mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta v tres.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Francisco de Loxán.

Por salida de D. Mariano Cancio Villa- 
amil de la plaza de Oficial tercero de la 
clase de terceros del Ministerio de Fo
mento,

Vengo en conceder los ascensos de es
cala ea dicha clase, y nombrar para la va
cante que resulta en ia misma á D. Ma
nuel Cañete, Oficial que ha sido del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Fomento, Francisco de Luxán.

En atención á los especiales conocimien
tos de D. Frutos Saavedra Meneses, Ofi
cial del Ministerio de h Guerra y Diputa
do á Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión permanente de pesas y medidas.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Francisco de Luxán.

^Gacela del 29 de enero.')

Vengo en admitir á D. Constantino Ar- 
danaz la dimisión que ha hecho del desti
no de Director general de Agricultura. 
Industria y Comercio; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á nueve de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ni- 
bricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Fomento, Antonio Aguiíar y Correa.

Vengo en admitir á D. Manuel Aguirre 
de Tejada la dimisión que ha presentado 
del destino de Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio de Fomento; decla
rándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de 
Fomento Antonio Aguilar y Correa.

En atención á las especiales circunstan- l 
cías y conocimientos que distinguen á don i 
Manuel María Azofra,

Vengo en nombrarle Director general ! 
de Agricultura, Imfestrial y Comercio.

Dado en Palacio á veintiuno de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Fiancisco de Luxán.

Vacante la plaza de Oficial primero de 
la clase de terceros del Ministerio de Fo
mento,

Vengo en conceder los ascensos de esca
la, nombrando Oficial quinto de la referi
da clase á D. Santos de Isasa, que lo es ¡ 
primero de la de cuartos; y Oficial sétimo 
de esta ultima á D. Luis Guarnerio, Au
xiliar de la clase de primeros del referido 
Ministerio.

Dado en Palacio á veintiuno de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de . 
Fomento, Francisco de Luxán.

En atención á los conocimientos y es
peciales circunstancias de D. Vicedte Váz
quez Queipo,

Vengo en monbrarle Comisario Régio 
del Observatorio astronómico y meteoro
lógico de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real manú,=El Ministro 
de Fomento, Francisco de Luxán.

Por Real orden de esta fecha se conce
den á los Auxiliares del Ministerio de Fo
mento los ascensos de escala que resultaü 
de la promoción á Oficial de Don Luis 
Guarnerio, y de la reposición del Auxiliar 
D. Pedro Antonio Albeniz de la clase de 
tercero^ á la de primeros, que anterior
mente acopaba; y se nombra para la últi
ma plaza de la clase do sestos á D. Pedro 
Fernandez Oteo, Auxiliar por oposición de 
la Junta general de Estadística.

(Gacela del 22 de enero.")

Ferro-carriless esplolacion, inspecciones y 
policía.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta promovida por 
el Inspector primero administrativo y mer
cantil de los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante sobre la manera de pro
ceder para llevar á cabo lo dispuesto en 
el art. 172 del reglamento de 8 de julio 
de 1859, que marca el destino que ha 
de darse al producto en venta de las mer
caderías ú objetos depositados en las esta
ciones, hallados en los coches, en la via 
y en las salns de espera, cuyos dueños no 
se han presentado á reclamarlos durante 
el año de plazo concedido en ei espresado 
artículo; y conforme S. M. con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha te
nido á bien mandar, como complemento 
al citado artículo, que los objetos ó mer
cancías de que se trata se subasten por 
las empresas con asistencia de un repre
sentante del Gobernador de la provincia á 
que corresponda la estación donde se ha- 
llasan detenido, á quien para el caso diri
girán la oportuna invitación, y del lapec- 
tor mercantil del Gobierno ó de uno de 
los empleados que están á sus órdenes; y 
que el producto líquido que resulte para 
los establecimientos de Beneficencia se 
entregue á dicha Autoridad, dando cuen
ta á este Ministerio.

De Rea) orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 2í- de enero 
de 1863,=Francisco de Luxán.=Señor 
Director general de Obras públicas.

(Gacela del 30 de enero.)

Aguas.

limo. Sr.: En vista de la instancia pro- 
seutada en este Ministerio con fecha 2 del 
actual por D. Guillermo Partington, en 
concepto de Director gerente de la socie
dad ibérica de riegos, solicitando que se 
apruebe la cesión que ha hecho en su fa
vor D. Eugenio García Gutiérrez de la con
cesión del canal de riego titulado del Prin
cipe de Asturias^ derivado del rio Esla, en 
la provincia de León, que á su vez obtuvo 
este de D. Matías Gómez Villaboa, á quien 
fué otorgada por Real decreto de 6 de abril 
de 1859; y que se considere hecha á su 
nombiela fianza que García Gutiérrez tie
ne consignadas en la Caja general de De
pósitos para garantizar dicha concesión, se
gún lodo consta en la escritura formaliza
da cuya copia se acompaña, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha resuelto aprobar las so
licitadas trasferencias de la concesión y de 
la fianza, mandando se dé la oportuna or
den á la Caja general de depósitos para 
que tsla última se formalice como corres
ponde, y que se publique esta resolución 
en la Gaceta para conocimiento de los pue
blos interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de enero de 1863.—Vega de Armijo.=- 
Sr. Director general de obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G? 
del resultado del espediente promovido por 
D. Marcelo Arrillaga y D. Francisco Sa- 
gastuine, vecinos de Tolosa, conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección y 
y por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos Canales y puertos, ha 
tenido á bien autorizar á dichos interesados 
para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas del rio Berastegui como fuerza mo
triz de una fábrica de papel que intentan 
establecer en término de la villa de Be- 
launza, provincincia de Guipúzcoa; debien
do sujetarse á las condiciones siguientes:

Primera. Se establecerá la presa en 
el sitio marcado con la letra A en el plano 
presentado, su altura no escederá de 0,50 
metros, y se referirá á un punto fijo é in
variable de las inmediaciones para que en 
todo tiempo pueda comprobarse que no 
ha sufrido alteración.

Segunda. Las aguas no podrán aprli- 
carse á riegos ni otros usos que el movi
miento de la fábrica, y después de haber 
funcionado en ella se devolverán á su cáu- 
ce natural.

Tercera. Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto aprobaba aprobado en 
esta fecha, y bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de las provincias Vacongadas.

Cuarta. Esta autorización se entende
rá cooducada si los concesionarios eo die
sen principio á las obras en el término de 
un año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de enero de 1863.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela del 16 de enero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: líe dado cuento á la Reina 
(Q. I). G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
haber solicitado el Ayuntamiento de Al- 

deadávila de la Rivera, provincia de Sala
manca, que se habilite la Aduana situada 
en el mencionada punto para importar del 
vecino reino de Portugal maderas, hierro 
en barras ó flejes, clavazón y carbón ve
getal.

En vista S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien man
dar que se habilite la Aduana de Aldea- 
dávila, provincia de Salamanca para im
portar del estranjero carbón vagetal y ma
deras de construcción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de diciembre de 1862.=Salaverría.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

(Gaceta del 10 de enero.)

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á la 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPzVÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

D- FR1NCISC0 GIMENEZ I GUITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se hada de venta en la librería de 
esta imprenta.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.* 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por 

Eu s e b io Fr e ix a ,
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobraturias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números 1.“, 2.°, 
3.° y í°, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicada 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librerío 
de esla imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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